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Municipalidad de Ushuaia

Nota N°	 31 4 /2017
Letra Mun U.

Ushuaia,	
09 NOV 2017

SR. PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado de dirigirme a Ud. y a ese

cuerpo que preside, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 1877, a efectos

de remitir adjunto copia autenticada de la Ordenanza Municipal N°  5 3 5 4  , con su
respectivo Decreto promulgatorio.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SR. PRESIDENTE DEL CONCEJO

DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

CONCEJAL JUAN CARLOS PINO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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USHUAIA,	 09 NOV MV

VISTO el expediente N° CD-8008-2017 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada

por el Concejo Deliberante de esta ciudad en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha

09/10/2017, por medio de la cual se desafecta del uso de espacio verde denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 9D, Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, para ser cedido

a la construcción del edificio; se deroga la Ordenanza Municipal N° 5114 y se reestablece como

espacio verde de uso público al espacio denominado catastralmente como Sección B, Macizo

80 de la ciudad de Ushuaia y se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4899.

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo,

en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 3 5 4 , sancionada por el Concejo

Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en segunda lectura en sesión ordinaria de fecha

09/10/2017, por medio de la cual se desafecta del uso de espacio verde denominado

catastralmente como'Sección B, Macizo 9D, Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, para ser cedido

a la construcción del edificio; se deroga la Ordenanza Municipal N° 5114 y se reestablece como

espacio verde de uso público al espacio denominado catastralmente como Sección B, Macizo

80 de la ciudad de Ushuaia y se modifica el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4899.

Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.
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ARTICULO 1°.- DESAFECTAR del uso público el espacio verde denominado

catastralmente como Sección B, Macizo 9D, Parcela 2 de la ciudad de Ushuaia, para

ser cedido a la construcción del edificio propio del Centro de Actividades Alternativas

para Discapacitados de Ushuaia (CAAD).

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que de no iniciarse las obras de construcción invocadas

en el artículo 1° en el plazo perentorio de dos (2) años a partir de la promulgación, la

presente ordenanza quedará sin efecto y el predio vuelve al dominio municipal como

espacio verde para uso público.

ARTÍCULO 30 .- DEROGAR la Ordenanza Municipal N° 5114 y restablecer como

espacio verde de uso público al espacio denominado catastralmente como Sección

B, Macizo 80 de la ciudad de Ushuala.

ARTICULO 4°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4899, el

que queda redactado de la siguiente forma:

"ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR los artículos 1° y 2° del Decreto Municipal N°

1190/2015, de fecha 10 de agosto de 2015, mediante el que se establecen, ad

referéndum del Cuerpo de concejales, para las parcelas identificadas según croquis

del Anexo I del mencionado decreto, los indicadores urbanísticos y usos indicados

en el Anexo II del mismo; quedando estos usos e indicadores condicionados a la real

afectación de las soluciones habitacionales prioritariamente a beneficiarios inscriptos

en el Registro Único de Demanda Habitacional."

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para w.ublicaciófl y ARCHIVAR.
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